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  Carta de fecha 13 de mayo de 2008 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente  
del Iraq ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de referirme a la carta de fecha 29 de febrero de 2008 dirigida 
al Secretario General por el Presidente del Consejo de Seguridad (S/2008/140) y a la 
carta de fecha 11 de marzo de 2008 dirigida al Presidente del Consejo por el 
Secretario General y su nota complementaria (S/2008/175) relativas a la tramitación 
de las cartas de crédito relacionadas con el programa petróleo por alimentos. 

 Me complazco en informarle de que el Grupo de Trabajo de representantes del 
Gobierno del Iraq, el Banco Central del Iraq y la Secretaría se reunieron en Ammán 
del 1° al 5 de mayo de 2008, atendiendo a las recomendaciones formuladas por el 
Secretario General en la carta mencionada. El Grupo de Trabajo pasó revista a los 
adelantos realizados respecto de las cartas de crédito pendientes y la tramitación de 
los documentos de autenticación. 

 Durante la reunión del Grupo de Trabajo se señaló que el número de cartas de 
crédito pendientes había disminuido y que se habían logrado algunos adelantos. En 
tal sentido, tengo el honor de transmitir la sugerencia de mi Gobierno de que se 
prorrogue al 30 de junio de 2008 el plazo para la comunicación de las 
confirmaciones de llegada y la resolución de las controversias entre los ministerios 
pertinentes del Iraq y los vendedores en el marco del programa petróleo por 
alimentos y que a comienzos de julio el Grupo de Trabajo examine la situación 
sobre la base de los resultados logrados hasta el plazo propuesto. 

 El Gobierno de la República del Iraq sugiere además que la Secretaría presente 
otro informe sobre la marcha de la tramitación en julio tras la reunión de 
seguimiento del Grupo de Trabajo. 

 El Gobierno de la República del Iraq reconoce la necesidad de terminar el 
programa y todas las cuestiones conexas; no obstante, es indispensable que la 
terminación sea efectuada en forma debida a fin de evitar los problemas que podrían 
plantearse en el futuro si la evaluación necesaria no se realiza en forma 
pormenorizada. En ese contexto, el Consejo de Seguridad tal vez decida aplazar la 
adopción de una decisión sobre el particular hasta después de la reunión de julio del 
Grupo de Trabajo y examinar los resultados de esa reunión.  
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) T. Hamid al-Bayati 
Representante Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas 

 


